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-ü, Municipalidad
de Chittán Viejo Direcciiin de Satud Mmicipal

DECRETO N' 407

REF.: APRUEBA .CoN\¡ENIo

COMPLEMENTAFJO FONDO DE FARMACIA
PARA AENFERMEDADES CRONICAS NO
TRANSMISIBLES EN LA APS 2019".

CIIILLAN VIEJO, O 3 ITJ M2Ü

YISTOS:
l.- Las facultades que me confiere la Ley N"

18.695, Ley Orgrinica Constitucional de Municipalidades y modificaciones, Ley N" 19.378,
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
a) Los Decretos Alcaldicios N" 824119.03.2019

y N' 2299i09.07.2018, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el
Administrador Municipal, resp€ctivamente. Decreto 72114.01.2019, que establece
subrogancias automáticas de Unidades Municipales y modificaciones establecidas en
Decreto No 605 /20.02.20 I 9.

b) Convenio suscrito entre el Servicio de Salud
Ñuble y la Ilustre Municipalidad de Chillan Viejo - Departamento de Salud con fecha
02/0112019 y Resolución lC N" 901 de fecha 25.02.2019, mediante la cual aprueba
Convenio Fondo de Farmacia para Enfermedades Crónicas no Transmisibles en la Atención
Primaria de Salud 2019.

c) Convenio suscrito entre el Sewicio de Salud
Ñuble y la Ilustre Municipalidad de Chillan Viejo - Departamento de Salud con fecha
18110/2019,1o señalado en la Resolución lC N" 5642 de fecha 04/l l/2019, mediante la
cual aprueba Convenio Modificatorio Fondo de Farmacia para Enfermedades Crónicas no
Transmisibles en la Atención Primaria de Salud 2019.

f

d) Convenio complementario suscrito entre el
Servicio de Salud Ñuble y la Ilustre Municipalidad de Chilkí,n Viejo con fecha 1 8ll 1/2019.

e) Lo señalado en Resolución Exenta No
6058102.12.2019, mediante la cual se aprueba Convenio Complementario Fondo de
Farmacia para Enfermedades Crónicas no Transmisibles en la Atención Primaria de Salud
2019

DECRETO

l.- APRUEBASE Convenio de fecha 18 de
noviewmbre de 2019, suscrito entre la llustre Municipalidad de ChilliLn Viejo y el Servicio
de Salud Ñuble, denominado "Convenio Complernentario Fondo de Farmacia para
Enfermedades Crónicas no Transmisibles en la Atención Primaria de Salud 2019", el cual
se desarrollará en los Centros de Salud Familiar Dr. Federico Puga Bome y Dra. Michelle
Bachelet Jeria de la comuna de Chilkí,n Viejo.

del convenio oiginal
2.- El presente convenio mantendrá la vigencia

ü,



N' Nombre
215 22 04.999 Otros materiales de uso o consumo
215.22 04 014 Productos elaborados de cuero, caucho y plástico
215 29 05 002 Máquinas y equipos para la producción
215.29.06.001 Equipos computacionales y perifericos
215.29.0s.999 Otras máquinas y equipos

su ejecución a las cuentas.

OSCAR
SE

FALiOC

DISTRIBUCION:/
Secretaría Municipal.
Enc. Convenios.

A¡ch. Convenios.
Secretaría Desamu.
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3.- IMPUTESE los gastos que se originen de

ANOTESE, COMTINI HIVESE.

GOS )
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Vlsros: eslos antecedentes: DFL N" i/2005 texto refundido y actual¡zado del Decreto Ley N.
2.763179, que crea los servicios de salud y otras leyes, Decreto supremo No 14oio4 Reglamento
Orgánico de los Servrcios de Salud, D.S. No 4212019, ambos ciel Ministerio cle Salud; la Rásolución
No 7/2019, de la Contraloría General de la República; la obligación legal y constitucional de brindar
salud a toda la población, el conven¡o dr) fecha 02 de enero del 2019, el convenio cbmplementario
de fecha 18 de noviembre del 2019 ambos sobre el programa Fondo de Farmacia para
Enlermedades Crónicas No Transmisibl(,s en Atención Primaria cle Saluci 2019, suscritos entre el
SERVICIO DE SALUD ÑUEIT Y IA I, MI'NICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO, dicto IA S¡gUiENtE;

ITESOLUCIÓN EXENTA IC / NO

1o. APRUÉBASE el convenio complen,)ntario de fecha '18 de noviembre del 2019, del suscrito
con fecha 02 de enero del 2019, ambos r;elebrados entre este s5Rvtcto DE 9ALUD ñuete y al. MUNICIPALIOAD DE CHILLAN vlE.,o, relacionados con et programa Fondo de Farmacia
para Enfermedades Crónicas No Transmisibles en Atención Primaria de Salud 2oi9: en los
términos y condiciones que allí se señal¿, ¡.

ANÓTES,E Y CoMUNíoUESE
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CONVEN¡.I COMPLEMENTARIO..I.ONDO DE FARMACIA PARA ENFEIIMEDADES CIIONICAS NO TRANSMISIBLES EN

ATENCION PIIIMARIA DE SALIJD 20I9"

t:n clrillán, 1B de noviembre del 2019, enlr,i el sERVtcto DE sALUD ñuBLE, persona jur¡dica de
derecho público, domicilio en calle Bulnes t'lo s02, de chilán, reprosentado por su D¡rector (s) D.
llicardo sánchez opazo, del mismo domicilir, en adelanre el "serv¡cio" y la l. MUNICIpALIDAD DE
cHILLAN vlEJo, persona jurídica de clercr;ho públk)o, dom¡ciliada en serrano No 300, de chi án
Viojo, representada por su Alcalde D. Fel¡p,) Aylwin Lagos, de ese rn¡smo dornic¡lio, en adelante.'la
Municipalidad", se ha acordado celebrar c¡ siguiente conven¡o (jornplerlrentario:

PRIMERA: Con fecha 02 de enero del 20lf las partes suscr¡b¡eron un convenio sobre el Programa
Fondo de Farmac¡a para Enlermsdades (;rónicas No Transmis¡bles en Atención primaiia de
Salud 2019, aprobado por Resoluc¡ón Exenla No 901 del 25 (le febrero del 2019, relacionado con ta
entrega de recursos pata alcanzar el propri{.rlo y cumplimienlo (le l()s componenles y estrategias del
proorama con expansión según Resollrcirin : xenta I¡ NSAL lrt' 7gB del 30 de octubre del 2019.

SEGUNDA: Las parles por este acto vierron en complementat dicllo convenio en el sentido de
lraspasar al Mun¡cipio un nuevo monto, d{)sde la fecha cje la tolal tramilación de la resolución
aprobaloria la suma de s 5,100.000-- (cinr:o millones cien mil pesosl, destinado a apoyar los
siqu¡enles adquisiones:

Comuna Chillan Viaro
Sobres de al¡rm¡nlo +

gcl pack par¿ traslado
de insullna

lnsunros de adl¡erenc¡a
(pastilleros/corladores) $ 1.500.000 

]

Establcclmlento

C[5FAM M. Bachel€t

térmkas
á finos

T
I

I

Rel rlgerador clfn¡co de 300 a
500l.ltros + re8lstrador dlgital

(data loBger)

Caj?s para traslado
de m€dlcam€ntor

ent.e Dostá§

Total

S 3.600.ooo
x X

IrrtCESTAM F. Puta X

TERCERA: En lo no complementado, se manl¡ene integramente lo dispueslo en el convenio original

t'ara conformidad. firman:

o: DINECTON
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I ELIPE AYLWIN I.AGOS
4 , ALCALDE

I. MUNICIPALIDAD DE qHILLAN VIEJO
i

OPAZO

NUBLE


